
Viérnes 5 de Noviembre de 1875. Un real número. 

DE LA PROVINGIi DE LEON. 
ADVERTRNCIAÜFÍGÍAL. 

Luego ípie les Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números delHolclin que correspondan al 
Jistriío, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boíe-
íineji coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Ycrificarse cada a5o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉIíNGS. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRRCIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50;, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVRRTEÍVCÍA EDÍTORÍAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concomiente al servicio nacional, (jue dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Pmii icncia del Consoji J i Hinis lms. 

S. M . el Rey (Q . D . G.) y-la 
Serenísima Señora Princesa de, 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia, 

O R » E ¡ V P Ú B L I C O . 

C i rcu la r .—Núm. 80. 

Habiendo desertado, del cuer
po que á continuación se es
presa el soldado cuyo nombre 
y señas también se designan, 
é ignorándose su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civi l y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, pon iéndo le , . caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 1." de Noviembre de 
1875.—-El Gobernador, F r a n 
cisco de Echánove. 

IIEGIMIESTO INFANTERIA DE NAVARRA. 

Germán Pérez Alvarez, hijo do Ra
fael y de María, natura] de Vega de 
Espinareda, en esta provincia, de 20 
aiios de edad, pelo, cejas y ojos casta
ños, color bueno, nariz regular, bar
ba poca. 

C i r c u l a r . — N ú m . 81 , 

E l dia 24 del actual desapare
ció de la casa propia de Miguel 
Colinas, vecino de Zotes del Pá 
ramo, su mujer María Cazón 
Blanco, cuyas señas á continua
ción se expresan á ignorándose 
su paradero, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autor i -

tura, poniéndola caso de ser ha
bida, á mi disposición. 

León í ° de Noviembre de 
1875.—El Gobernador, F r a n 
cisco de Echánove. 

Edad 51 años, pelo caátaño y cor
to, estatura regular, ojos castaños, 
nariz afilada, color entre encarnada, 
con algunas pecas negras; viste dos 
manteos, uno pagizo de jestameQa de
bajo; otro azul, usados, el de arriba 
compuesto y remontado con estameüa 
azul, camisa de lienzo casero, just i l lo 
de estameüa azul, dos mantillas, una 
de bayeta morada nueva, otra de f r i 
sa, zapatos de lazo, todo al uso del 
país, lleva un canastillo de mimbre 
blanco y doble tegido. No lleva cédu
la de vecindad. 

MINAS. 

DON FRANCISCO DE ECHANOVE, 
Gotermdor c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D . Andrés 
Tejcrina, apoderado de D. Vicente 
Miranda y vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle del Rastro, 
n ú m . 10, de edad de 32 afios, profe
sión agrimensor, estado soltero, se ha 
presentado en la Sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 30 del mes de la fecha & las once 
y media de su maflana, una solicitud 
de registro pidiendo 22 pertenencias 
de la mina de carbón llamada Valdi
v ia , sita en término del pueblo de 
Orzonaga, Ayuntamiento de Matalla-
na, paraje llamado Lama del Rebollo 
y linda E . tierra de Isabel González 
y herederos de Simón Morán, N . otra 
de Tomás Garc ía , P. otra de Isidro 
Tascon y O. pradera de Ju l i án Moran, 
hace la designación do las citadas 22 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
calicata practicada en la tierra de 

rán al M . 350 metros, al N . 100, al 
E . 400 y al P. 100 y levantando las 
respectivas perpendiculares se cierra 
el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio do tercero; lo que so anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ú parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley do miner ía vigente. 

León 30 de Octubre de 1875.— 
Francisco de EcMnove. 

Capitanía general. 

Capilama j t n m l de Castilla la V i e j a . — E . 1. 

Escmo. Sr.: En vista de las diferen-
les consultas dirigidas sobre el cumpli
miento de la Iteal orden circular de 8 
del actual, referente «I alistamiento y 
sorteo para el ejército de la Isla de Cu
ba del 10 por 100 de los quintos de' 
presente reemplazo do 100.000 hom
bres, el Uey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que no obstante lo prevenido 
en despacho telegráfico de 46 del cor-
.icnle, se tengan presentes como am
pliación á la referida Real orden circu
lar, las reglas siguientes: 

Primera. Siu embargo de que por 
regir un mismo cuadro de exenciones 
físicas para la Península y Ultramar, 
que es el circulado con érden de este 
Ministerio de 20 do Setiembre de 1874 
no hay necesidad de que los quintos su
fran reconocimiento facultativo & su in
greso en los Depósitos, lo serán asi los 
voluntarios como las sorteados para Cu
ba que por sus filiaciones ó cerlificados 
no se justifique lian sido ya reconocidos 
ántes de su ingreso en Caja; quedando 
sin efecto el pase á Ultramar de los vo
luntarios y eliminados del sorteo tus que 

délas armas, con arreglo al cuadro de 
exenciones mencionado de 20 do Se
tiembre de 1874, los cuales inútiles vol
verán & las Cajas de que procedan pa
ra quo sean reclamados los suplentes á 
quienes corresponda con sujeccion íi la 
Ley; previniéndose á la vez á los Jefes 
de ios Depósitos de quintos que los 
útiles que sean destinados á los de ban
dera y embarque para Ultramar, lleven 
unido á sus filiaciones el certificado de 
haber sido reconocidos y declarados 
útiles para el servicio; en el concepto 
de quo los faculiaüvos que hayan de 
practicar los reconocimientos en los De
pósitos de quintos scrán.nombrados dia
riamente por. el Gobernador militar de 
la plaza y no disfrutarán ninguna grati
ficación por este servicio. 

Segunda. Los que justifiquen haber 
ingresado en Caja como útiles condicio
nales enlrarán en sorteo; pero no irán 
á Cuba si les tocase íi no ser declarados 
después definitivamente útiles, quedan
do en el ínterin agregados á cuerpo. 

Tercera. Igualmente han de ser sor
teados los que vayan ingresando en los 
depósitos como rezagados y procedentes 
de quintas atrasadas, cualquiera quo 
sea el destino que hayan de tener, pues
to que los de sus mismas quintas bao 
sufrido ya el sorteo en los cuerpos. 

Coarta. Los quintos á qiiicnes se les 
destine á cuerpo do órden superior, á n 
tes ó después de su ingreso en ios Depó
sitos sufrirán asimismo el sorteo para 
Cuba y no podrán incorporarse al cuer -
po ó deslino que so les hubiese dado si 
no resultasen libres del sorteo. 

Quinta. Los quintos que justifiquen 
haber ingresado con recurso pendiente, 
serán también sorteados, y si les locase 
pasar á Cuba serán destinados á cuerpo 
provisioimlmente hasta que so resuelvan 
los expedientes de exención que se pro
curará activar lodo lo posible, á cuyo 
fin los Jefes de los Cuerpos é que que
den agregados lo recordarán todos los 
meses al Capitán General del distrito, 
cuya autoridad se dirigirá á quien cor
responda, preguntando por el estado en 
que se encuentran; ou el conceplo de que 



do eslos inlerasa'.los si no llegasen á ser 
declarados libres del servicio, según así 
se previene lambien para los que ingre
sen como úliles condicionak's. 

Sexta. Los quinlos que pasen de un 
Depósito á otro llevarán consigo sus fi
liaciones ó un certificado en que se jus
tifique debidamente si lian sido recono 
cidos y declarados úliles para el servi
cio, y si han surt ido el sorteo para Cu
ba, ; i fin de que en caso negativo entren 
en suerte con los do nuevo ingreso des
pués de ser reconocidos en el que defi-
nilivamenle queden. 

Sétima. Los voluntarios para Mari
na con deslino á tripulaciones de buques 
quesean precisamente procedentes de la 
Inspección marilima, justificándolo .por 
la cédula de inscripción á qne hace re- • 
ferencia el art. 3 • do la Iteal urden de 
51 do Agosto de este ano, no deberán 
entrar en el sorteo para Ultramar que 
se previouo en la referida Real órdon de 
8 del actual. . 

Octava y última. El alistamiento y 
sorteo para Cuba se clccluará precisa
mente todos los (lias en los Depósitos de 
quintos, según previenen las reglas l . " 
y 5.* de la repetida circular de 8 del 
actual, cuya operación sa verificará 4 
presencia do los Jefes do los Depósitos 
con la mayor escrupulosidad y con los 
requisitos que garanticen la más estricta 
justicia, á cuyos Jefes se les prevendrá 
que el estado que diariamente han de 
remitir á esto Ministerio por el correo, 
además de venir arreglado al modelo 
adjunto á dicha circular, ha do amol
darse también al resultado quo dé el 
alistamiento y sorteo, según se prefija 
en la regla 2.* do la misma circular; 
pues claro es que si hubiese en algún 
día mayor número de voluntarios que el 
correspondiente al lO por 100 del in
greso total, no puedo ser en esto caso 
igual al mismo 10 por 100, cuya dife
rencia de más habrá do expresarse en el 
estado y tenerse presenté para el sorteo 
de los días siguientes; cuidándose ade
más ds que el último csUdo sea siem
pre el resúme-n de los anteriores. 

De Real órden lo digo á V. l í . para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 22 de Octubre de (875.—Jovellar 

Y yo á V. E. para el suyo y demás 
fines. Dios guarde á V. E. muchos arios 
Valladolld 28 do Octubre do 1875.— 
I ) . O . ú a S. E.—El Coronel Jefe de 
E. M . , Félix Jones.—Excmo. Sr. (Jo 
bernador militar de León. 

peclivas, evitándome ol disgusto do acu
dir á los medios de apremio, que tan ve
jatorios son á los contribuyentes y que 
no podré ménos de emplear contra los 
que el dia 15 del actual no lo hubieran 
verificado, por exigirlo asi las urgentes 
y graves atenciones del Estado. 

León 5 do Noviembre do 1875.—El 
Jefe económico, José Cárlos Escobar. 

Oficinas de Hacienda. 

IdiuinistracUn económica do la provincia de L e » . 

Sección de Admiuistracion. 
ciscunn. 

üecuerd» á los Sres. Alcaldes do la 
provincia quo el dia 1.° de este mes, 
venció el segundo trimestre do la contri 
bucion de consumos del actual ano eco
nómico. 

Yo espero quo inspirándose en ol más 
puro patriotismo y cumpliendo con su 

La Dirección de la Caja general do 
Depósitos en circular do esta fecha, me 
dice lo que sigue: 

•El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
lia comunicado con, fecha,7 del actual 
el Real decreto siguiente: • 

«limo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D! G;) 
se lia servido expedir el Decreto si. 
guíente: 

Vistas las reclamaciones de algunos 
acreedores de la Caja de Depósi los que 
en su tiempo no acudieron por diferen
tes causas á canjear por resguardos al 
portador de aquel Establecimiento las 
cartas de pago anteriores al 28 do Se
tiembre de 1868, ni los resguardos de 
depósitos posteriormente omitidos hasta 
19 do Noviembre do 1371, por cuya 
causa se hallan privados del cobro lie 
sus créditos y de los intereses corres
pondientes; y teniendo en consideración 
que convertibles estos créditos, como 
los Resguardos al portador on Títulos de, 
la Deuda al 5 por 100, al precio do 55 
y 27 céntimos por 100, según la ley de 
2 do Aposto de 1875, no han podido ni 
pueden sus dueños-, aunque lo intenta
sen, realizar esta operación por' cuanto 
el Tesoro público lieno aplicados á otras 
obligaciones los Titules del 5 por 100 
destinados á aquel objeto, oido el pare
cer de las Direcciones generales de la 
citada Caja, del Tesoro público y de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, y do coiifonnidad con 
lo que me ha propuesto el Ministro do 
Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La Caja de Depósitos 

convertirá en Resguardos al portador do 
la emisión de 19 de Noviembre do 1871, 
las antiguas cartas de pago y los res
guardos de depósito pendientes aun .de 
conversión. 

A i t . 2." Al hacerse el canje quo de
termina el artículo anterior, se abona
rán los intereses basta 51 de Diciembre 
de 1870 quo correspomlan i las anti
guas curtas do pago, y basta 50 do Ju
nio de 1871 á los resguardos de depó
sitos. 

Art. 5. ' Los Resguardos al portador 
que se expidan en equivalencia de las 
antiguas cartas de pago y de los res
guardos de depósitos cuyos dueños acre
diten haberlos presentado al canje en el 
plazo marcado en la Ley de 27 do Julio 
de 1871, se emitirán con el eupon cor-
respomlienlo al segundo semestre del 
mismo ano, debiendo expedirse con el 
cupón del segundo semestre do .1875 los 
Resguardos al portador quo so cmilirán 
en cambio do las cartas de pago y res
guardos do depósitos que no hubiesen si
do presentados al canje dentro del plazo 

Art . 4." Los Resguardos al portador 
que so emitan en virtud de este Decreto 
quedan sujetos, como los expedidos an-
leriorinenlp, á las disposiciones de la 
Ley de 2 do Agosto do 1875, que fija el 
Upo de su conversión en Títulos de la 
Deuda al 5 por 100.» 

Esta-Dirección general, para la ejecu
ción del preinserto Decvolo ha acordado 
dictar las reglas siguientes: 

1. * Los canjes por Resguardos al 
portador de las antiguas cartas de pago 
y de los resguardos de depósitos, se ha
rán con sujeción á los arts. 5S á 65 del 
Reglamento de esta Caja de 22 de Se
tiembre de 18,71,. . ; , , 

2. V. No podrán admitirse al canje 
por Resguardos al portador los antiguos 
documentos que tengan pendientes de 
pago los intereses devengados hasta las 
fechas que marca el anterior Decreto. 

El pago do eslos intereses so verifica
rá en la Central, prévia presentación do 
facturas y señalamiento. 

5. * Los interesados que deseen eje
cutar el canje; presentarán los antiguos 
documentos do la caja con facturas du
plicadas, que al efecto se expenderán en 
la portería del Eslablocimiento al precio 
de ,5 ccnlimos de peseta roda ejemplar, 
y solo podrán comprenderse en cada 
factura ducumentos de la misma clase y 
concepto, bien sean antiguás cartas de 
pago ó resguardos de depósito. 

4 . ' Los canjes quo se hubieron soli
citado dentro del plazo que marcaba la 
Ley do 27 de Julio de 1871, se ejecuta
rán cuando nuevamente lo reclamen los 
interesados, recibiendo los Resguardos 
al portador con el cupón correspondien
te al segundo semestre de 1871. 

Los que no se encuentren en este caso 
los recibirán con el cupón del segundo 
semestre de 1875. 

5.11 La intervención do esta Caja 
general cuidará de corlar los cupones 
quo no deban recibir los interesados y 
de separar los Resguardos amortizados 
on sorteos anteriores antes de ponerlos 
en circulación, fórinalizahdo su ingreso 
en Caja, y la salida para su quema 
cuando proceda. 

6. " Los residuos que al verificar el 
canje resulten en antiguas cartas de pa
go y on resguardos de depósitos que no 
excedan do 250 pesetas, serán salisfo -
olios en metálico por esta Caja, y cuan
do estos excedan de dicha cantidad, el 
interesado deberá reintegrar en metáli
co la diferencia que resulte hasta com
pletar el importe de un Resguardo al 
portador, según lo dispone la Real ór
den do 18 do Marzo do 1872. 

y 7." y última. Las Oficinas de es-
la Caja ejecutarán las operaciones de 
canje con arreglo i las disposiciones 
acordadas por esta Dirección general.» 

Lo que he dispuesto s í publique en el 
BOLETÍN tmr.w, de osla provincia para 
conocimiento de las personas que se on-
cuenlren en los casos citados en esta 
circular, debiendo advertirles al propio 
tiempo, que en la intervención so les 
darán cuantas esplicaciones necesílen 
acerca del particular. 

vEI Jefe de la Administración económi
ca, José Cárlos Escobar, 

En la Oaaila de Madrid, núm. 282, 
correspondiente al día 9 del actual, 
se baila inserto el pliego de condiciones 
para contratar el papel blanco necesario 
en la Fábrica Nacional del sello, durante 
el próximo ano de 1876. , 

El número de resmas que se calcula, 
es de 15.000 de primera clase y 26.000 
Ídem de segunda para las labores do la 
Península, asi como el número que sobre 
estas se puedan pedir basta un máxi
mum de 9.000 resmas de cada una de 
dichas clases. 
' El papel deberá elaborarse en las fá
bricas del Reino, ser igual á jas mues
tras que están de manifiesto en la Di
rección general de líenlas Estancadas y 
tener carta resma 500 pliegos útiles sin 
los do costeras. 

La subasta tendrá lugar on dicha D i 
rección general el dia 20 de Noviembre 
próximo de una y media á dos de -tá 
tarde. 

Lo que se inserta on el presento BO
TÍN OFICIAL para conocimiento''de'las 
personas quo deseen interesarse en la 
mencionada subasta. • • 

León 23 do Octubre de 1875.— El 
Jefe económico, José C. Escobar. : 

En 1.1 Gacela de Madrid núm. 2 9 i , 
so halla inserto el pliego do condiciones 
para la adquisición por la Hacienda pú
blica de 21 millones de kilogramos do 
tabaco en hoja Virginia y Konluky pa
ra el surtido do las fábricas de la Pe
nínsula. 

El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 28 de Diciembre próximo, do una 
y media á dos de la lardo en la Direc
ción general do Reñías Estancadas, ante 
el Excmo. Sr. Director, general de la 
misma y el limo. Sr. Asesor general 
del Minístorio do Hacienda. 

León 20 do Octubre de. 1875.—El 
Jefo económico, José Cárlos Escobar. 

Condmje la relación de las ompiadores 
de Bienes JYacionales, cuyos plazos 
vencieron en el próximo pasado mes 
de Setiembre. 

C L E I t O P O S T E R I Ó K -
Niímero y nombres. 

2450 Maria Dolores Cuello. 
2455 Vicente Villadangos. 
2454 Juan Fernandez. 
2455 El mismo. 
2456 El mismo. 
2457 El mismo. 
2458 El mismo. 
2400 Manuel Merino. 
2461 Javier García lltdriguez. 
2462 Ramón Prieto Pérez. 
2465 Agustín Miguelez. 
2464 El-mismo. 
2465 Francisco Martínez. 
2466 Agustín Muniz. 
2467 Manuel Martínez. 
2408 Uomiugii de la Fueuto. 
216!) Antonio González. 
2470 Violoriano Millan. 
2472 Santiago Cabero. 
2475 Toríbio Cabero. 
2474 Vicente Vázquez. 
o z n e TA — . «i. f , 
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2476 Francisco Román. 
2477 Salvador Sevillano. 
2478 Domingo Toral. 
2480 Miguél Marlincz. 
248( Pedro Borbajo. 
2482 Antonio Moran. 
2'if¡5 El misino. 
2484 José Cordero. 
24SS Ildefonso Blanco. 
248(5 Friinci'sco González. 
2487 José Garda González. 
2'i8S Andrés Bolas. 
2489 El mismo. 
2490 El mismo. 
2491 El mismo. 
2 i 02 Miguél Méndez. 
2495 Gerónimo Santos. 
2494 José Canelo. 
2493 El mismo. 
2496 Isidoro Diez. 
2497 El mismo. 
2498 Tomás Pérez Calvo. 
2499 El mismo. 
2800 Felipe Moro. 
2501 El mismo. 
2502 El mismo. 
¿505 El mismo. 
2504 El mismo. 
2505 El mismo. 
2506 Julián Fernandez. 
2507 Blas Viejo. 
2508 Santiago García Vidales. 
2509 José l'erez. 
2510 Manuel l'erez. 
25 H Francisco Buron. 
2512 Antonio Cando. 
2515 Manuel Feroz. 
2514 José Cueto. 
2515 Lorenzo Alvarcz. 
2516 José Vaquero. 
2517 José Vaquero. 
2518 Mariano Torres. 
374i.i Dionisio García. 
5742 Salvador Llamos, 
5745 Juan Martínez. 
3744 Juan Borbuio. 
5745 Angel Sánchez. 
5746 José Menilla. 
5747 Isidoro Casado. 
5748 Lesmes Franco. 
5749' José González España. 
5750 Eufrasio Rozas, 
3751 Vicente García. 
5752 Manuel Miranda. 
5755 Teodoro Robla. 
5754 Manual Miranda. . 
5755 Juan Alvarez. 
5750 Manuel Álvarez. 
5737 'Manual Marlinez Camero. 
5758 Jacinto Alvarez. 
5759 Gregorio Villaverde. 
5760. Juan Falcon. 
5761 Juan Martínez. 
3762 José Martínez. 
5765 Francisca García. 
5765 Sanios de Llamas. 
57flcl José García Faz. 
5767 Felipe Fuertes. 
5768 Francisco Ramos. 
5769 Bonifacio Rodríguez. 
3770 Martin l'erez. 
3771 José Fernandez; 
3772 losé Fernandez. 
3773 Angel Alcolea. 
3774 Antonio Moro. 
3778 Ceferino Rodríguez. 
3779 Enrique Bardan. 
3780 Manuel Marlinez. 
3781 Fabián Marlinez. 
3783 Manuel Herrero. 
3784 Gregorio Cliamorro. 
3785 Salvador Bernardo. 
3786 Podro Gigosos. 
3787 Mallas Arias. 
3788 Lorenzo Itamns. 
3789 Deogracías Suaroz. 
3790 El mismo. 
3791 Simón Cliamorro. 
3792 Leandro Domínguez. 
3793 El mismo. 
3794 Juan Mufliz. 

3796 Gregorio García y compañeros. 
3797 Simón Fernandez. 
3798 Lorenzo Muíliz. 
3709 José González. 
3800 Tomás García. 
3801 Antonio Moro. 
3802 El mismo. 
3803 El mismo. 
3804 Pablo .Flora». 
3805 Joaquín López.' 
3806 Antonio .González. 
3807 Pedro Fernandez. 
38U8 Gregorio García. 
3809 Saluslíano Gmizalcz. 
3810 El mismo. 
3811 José Iglesias-Blanco. • -
3812 Saluslíano González. 
3813 El mismo. 
3814 El mismo. 
3815 Julián Cubero. 
3816 Jacinto Alvarez. , : 
3817 José Alonso. 
3818 Gregorio Miranda. 
3820 Santiago García. . 
3821 Tomíis García. 
3822 Francisco Fernandez. 
4449 JoséLopoz. 
4450 Pascual Casas. 
4451 Clemente Fernandez. 
4452 José de la Pílenlo. 
4453 Mariano Fernandez. 
4454 Pedro Fernando*, 
4457 Francisco Alvarez. 
4458 El mismo. 
4459 Gerónimo García. 
4460 Juan Alonso. . ¡ .. -
•4461 Francisco Martínez. 
4642 Luis Iban'ez. 
4645 Roque Ordoüez. . 
4646 Manuel Neira. 
4647 El mismo. 
4648 El mismo. 
4649 El mismo. 
4650 El mismo. 
4651 El mismo. 
4652 Isidro García. 
4809 Tomás Magaz. 
4810 Joaquín González. 
4811 Vicente Cabero. 
4812 Maleo Castrillo. 
4813 Nicolás Moro. 
4814 Francisco Casiano. 
4819 JoséCaflas. 
4827 Pella González. 
4829 Francisco Pol. 
4830 El mismo. 
4831 Tomás Esteban Rubio. 
4832 Luciano Sancliéz. 
4833 Celestino Herrero. 
4834 Francisco Garda. . 
4835 Valenlin Pozo. 
5018 Urbano García Florez. 
5021 Dionisio García. • 
5023 Baltasar Alonso. 
5025 Manuel Benavides, 
5026 Miguél Gutiérrez.; 
5027 Juan .Toledo Godos. 
5029 Bernabé Balbu.ena. 
5030 Juan Pérez 
5031 Raimundo Fernandez. 
5033 Isidoro do Rueda. 
5034 José Ilompanera. 
5149 Pedro Miñambres. 
5151 Manuel Diez. 
5152 Miguél Fernandez Bancíclla. 
5153 Juan Merino Blanco. 
5154 Elias Fernandez. 
5156 Clodomiro Gabílanos. 
5157 Diego Pérez. 
5158 Pedro Pérez. 1 
5814 Andrés Cordero García. 
5815 Luis Lorenzana. 

9 0 y S«» por 1WO de Propios. 

I tedendoneg ile foros y censos. 
125 Felipe Reguera. 
126 . Juan Antonio Qulroga. 
174 Esleban González. 
175 Manuel Varea. 
176 José del Barrio. 
177 Francisco Miguelez Guerra. 
178 El mismo. 
179 El mismo. 
180 El mismo. 
181 Juan González. 
182 Manuel González. 

Lcon 4 de Oolubre do 1875.—El Jo-
fo económico, José Carlos Escobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 

la Pola de Gordoii. 

D. Apolinar Argüollo González, A l -
caldo del Ayuntamiento do la Pola do 
Gordon. 

Hago sabor: que 011 atención á las di
ficultades que ofrecen el poder concur
rir los electores de Buiza al segundo co
legio de oslo Distrito, situado en el pue
blo de La Vid; el Ayunlamienlo quo 
presido eri sesión del dia 17 del actual, 
luvo á bien acordar la traslación de ( l i 
dio segundo colegio al pueblo do Buiza 
por reunir mayor número de elecloros y 
bailarse en mejores condiciones, agre
gando á esle el pueblo do Folledo por 
sor el mas próximo, dejando en La Vid 
una sección compucsla do esle, Santa 
Lucia y Villásimpliz dependienle del co
legio de Buiza, do modo que en esle co
legio habrá dos mesas, una on Buiza y 
otra en La Vid. 

Y para quo llegue 4 conocimionlo del 
piíblico y puedan enlabiarse en el pla
zo de un mes ante esta Alcaldía las re
clamaciones que crean oportunas, expi
do el presente en la Pola de Gordon á 
23.ílo Oulubrodo 1875.—Apolinar Ar
guello González.—Por su mandado, 
Cruz Fornamlez. 
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Bonifacio Pero». 
Tomás Alvarez. 
El misino. 

Padro l'erez Fernandez, 

ttcncltccncln. 
'JIM CAi.-inlo-, 

Alcalda conslilucionnl de 

Sariegos. 

Por acuerdo do esta Ayunlamienlo en 
sesión de 24 del actual, se acordó seña
lar un solo colegio electoral en vez de 
dos de que se componía esle municipio, 
cuyo colegio se situará en la capital, 
Sariegos y su casa consistorial, á la que 
concurrirán los electores de dicho mu
nicipio. 

Sariegos 28 de Octubre de 1875.— 
Juan Gulierrez. 

Alcaldía constilticional d e « 
Vegamian. 

Don Pedro Líébana," Alcalde consli-
lucional de Vegamian, 

Hago saber: que atendiendo á los 
muchos gastos y al mímero límilado de 
electores para la formación del tercer 
colegio de este distrito. y carencia de 
los necesarios instruidos para constituir 
mesa, el Ayuntamiento en sesión del dia 
2 del corrienlc mes de Oclubre luvo á 
bien acordar la supresión de dicho ler-
p.i>r coléelo v nue los nueblos quo abra

za, se agreguen por parles iguales al 
primero y al segundo en la forma si
guiente: Campillo y Valdehucsa al p r i 
mero conslituido en Vegamian: Forre
ras y Quinlanilla al segundo conslituido 
en Utrero. 

Y para que llegue á conocimiento dal 
público y puedan entablarse en el plazo 
de quince dias las reclamaciones que se 
crean oportunas ante esta Alcaldía con
tra la división, expido el presento en 
Vegamian A 28 do Octubre de 187b.— : 
Es copia.—El Alcalde, Pedro Lié baña. 

Alcaldía constitucional de 

Valle de Finolledo. 

Eslo Ayuntamiento acordó variar los 
colegios electorales en la forma si
guiente: primer colegio, on el pueblo y 
capital do Vallo do Finolledo y casa lo
cal de D. Miguel do la FuenlOj al quo 
concurrirán los elecloros del referido 
pueblo del Valle, La Bustarga y San 
Marlin. Segundo colegio: San Pedro do 
Olleros, casa local de D. Pedro Abad, 
al quo concurrirán los electores do San 
Pedro de Olleros y pueblo do Moreda. 
Tercer colegio: pueblo do Burbia, casa 
local do D. Tomás Vellan, al quo con
currirán los elecloros de dicho Burbia, 
y oledores de Penoselo. 

Valla de Finolledo 28 do Octubre de 
iSTó.—El Ateldo, ¿Migue! de la Fusn-
le.—El Secrclario interino, Juan Ro
dríguez. 

Alcaldía constiliiíional de 
Cabañas-raras, 

Esle Ayuntamiento en sesión del dia 
15 do Octubre, ha acordado la supre
sión del colegio del Barrio de Arriba y 
su agregación al de lá cabeza del distrito 
municipal; íodavezqueesíeaciiordo ofre-
co mejor comodidad A la libro emisión üel 
sufragio y so encuentra á la par legal
mente garantido con lo dispuesto en el 
arliculo 36 do la vigente Ley Municipal. 

Cabanas-raras 15 de Octubrede 1875. 
—El Alcalde, Francisco Pintor. 

Juzgados. 

D. Sancho Valdés y Miranda, Juez de 
primera instancia del partido de Sa-
hagun. 

Hago sabor: que en la demanda do 
menor cuantía interpuesta en este Juz
gado por el Procurador D. Venancio 
Godos, en represenlacion de Sanios 
Córdoba, vecino de esta villa, como 
demandante, contra Pascual Hernández, 
de la misma vecindad, sobro pertenen
cia de una casa comprada por ol Santos 
á Miguel Hernández, padro del Pascual, 
so dictó la sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Saüagun 
á cinco do Febrero de mil ochocionlos 
setenta y cnálro, el Sr. D. Juan Manuel 
Fernandez Ucrco, Juez do primera ins
tancia de ella y su partido, 

Vistos los autos de menor cuanlia 
entro partes, demandanlo Santos Cór
doba y demandado Pascual Hernández, 

1 



declarado rebelde, por ante mi el adua
no, dijo: 

Resullando: que por Escriltira públi
ca de diez y sielc de Noviembre de mil 
ocliocienlos selenla y dos, Sanios Cór
doba compró á Miguel Hornamlcz la 
mitad de una'casa sila en esta villa, ca
llo del Arco, número ciento uno, por 
precio de trescientas veinticinco pesetas, 
según asi consta del documento (raido í 
los autos, y que ocupa los folios del 
tres al seis en donde se encuentra tam
bién la nota de inscripción en el lie-
gislro. 

Resullando: que Sanios Córdoba de
mandó á conciliación á Pascual Hernán-
clez para que le dejara libre la mitad de 
dicha casa, no resullando avenio por 
manifestar el demandado la babilaba 
merced i un cootralo habido con su pa
dre, que lo os el vendedor. 

ilesullando: que enlabiada la deman
da uo ha comparecido el demandado, 
por lo cual se declaró rebelde liacicndo-
scle saber en forma las providencias de 
emplazamieulo y rebeldía. 

Considerando: que el conlralo de 
compra venta es uno de los medios legí
timos de adquirir el dominio de las co 
sas, y por lanío el demandante lia he
cho suya la cosa comprada, asislicndo-
le un derecho perfecto sobre ella, máxi
me desdo el día en que el Ululo fué ins
crito. 

Considevamlo: que el declarado re
belde ha sido notificado en su persona. 

Vistos los artículos mil cieulo noven
ta, mil ciento noventa y cuatro, mil 
ciento nóvenla y cinco, mil doscienlos 
cinco de la ley de Enjuiciamienlo civil, 

Fallo: que debo condenar y condeno 
con costas á Pascual Hernández eu la 
presente demanda, debiendo por lanío 
dejar & la libre disposición de Sanios 
Córdoba la milad do la casa que se 
menciona en estos autos, la que desalo
jará dentro del término de ocho días 
subsiguientes al que esla Sentencia ad
quiera el carácter de fil mo en el caso de 
que el demandante pidiera su ejecución, 
bajo fianza suficiente i responder de lo 
que reciba; entendiéndose en caso con
trario que la ejecución estará en sus
penso hasta que sean pasados seis me
ses desde el dia en que la sentencia se 
publique eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Pues asi por esla mi senlen-
cia definitivamente juzgando lo pronun
ció, mandó y firma por ante el presente 
Actuario, que de lodo dá fé.—Juan Ma
nuel Fernandez Ilerce.—Ante mi, Lau
reano Medina. 

Y para que tenga efecto la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia en conformidad á lo dis
puesto en el artículo mil ciento noventa 
de la Ley de Enjuiciamiento civil , ex
pido el présenle en Sahagun á cinco de 
Octubre de mil ochocientos selenla y 
cinco.—Sancho Valdés Miranda.—Por 
su mandado, Laureano Medina. 

no que fué de la Granja de San Vicente, 
ignorando en la actualidad su domicilio, 
para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado y Secretaría 
del que autoriza, á prestar declaración 
en causa que en el mismo se instruye al 
Alcalde consliluclonal del Ayunlamien-
lo de Alvares, por haber decretado un 
embargo á la demandante Petronila 
Marcos, vecina de la Granja, para hacer, 
efectiva una mulla. 

Dado en Ponferrada á 20 de Octubre 
do 1875.—Fabián Gil Pérez:—D.O. de 
S. Sria., Cipriano Campillo. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
lluslrc Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y dislingui-
da Orden Española de Carlos Terce
ro, Comendador ordinario de la mis
ma, y Juez do primera instancia de 
León y su partido. 

Por el presente encargo á todas las 
autoridades y demás funcionarios del 
orden judicial, procedan á averiguar e| 
paradero de un pollino cuyas senas se 
anotarán al final, que ea la noche del 
tros de Seliembro úlliiuo lo fué hurtado 
á Juan Villaverde, do esta vecindad de 
una huerta inincdiala á la casa en que 
habita, poniéndole caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder so. en-, 
conlrase. 

Dailo en Loon á veinte y dos do Oc
tubre de mil ochocientos setenta y cin
co.—L. Francisoo Vicente Escolano.— 
Por mandado de S. Sria., Martin Lorcn-
zana. 

SEÑAS DEL POLLINO. 

De treinta meses de edad próxima
mente, alzada regular, entrecanoso, es
quilado á rayas, las patas de adelante 
de las rodillas para bajo esquiladas, ma-
nivieso dota mano derecha, con una 
matadura encima de los ríñones,del apa
rejo, olra en el pecho, de la cincha, y 
el pelo bástanle largo. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de primera 
instancia de esla villa y su pattido. 
Por el presente se cita, llama y cm-

I). Juan Rodríguez y Rodrignoz, Juez 
do primera inslancia de Villafranca 
del Uierzo. 

Por el présenle se ella, llama y em
plaza para que comparezca en osle Juz
gado en el lérmimi de veinte dias, con
tados desde la Inserción de este cilicio, 
á un gaslellano, cuyo nombre y apelli
do se ignora, de estatura baja, cara re
donda, color trigueño; vestía pantalón y 
chaqueta de paño y sombrero gacho y 
llevaba una caballería, que estuvo en la 
tarde del 15 de Agosto último (leíanle 
do la casa-liabitacinn que en la carrete
ra de Caslílla. término do Valtiiillo de 
Abajo Uenu D. Felipe Fernandez (a) Ju
bileo, y en ocasión en que csln eslaba 
hablando con otras dos personas á ca
ballo, con objeto de qne presto una de
claración acordada en la causa criminal 

cordado Felipe y su muger Teresa Pé
rez, por injurias graves á la autoridad 
jiidici.il , con apercibimiento de que sino 
lo verifica le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 7 de 
Ostubre de 1875.—Juan Rodríguez.— 
Por mandado de S. Sria., Domingo 
Lazo. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO liMYEttSlTAftlO DE OVIEDO. 

pnoviitcu se LEÓN. 

Do conformidad á lo dispuesto en la 
regla 20 de la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858 modificada por otra de 
4 de Mayo de este año, se anuncian va -
cantes las Escuelas siguientes, que han 
de proveerse por concurso entre los 
niacslros que sirvan en propiedad otras 
de igual clase y de la misma ó superior 
dotación. . 

Escuelas elementales de niños. 

La de Caslrofuerle, en el partido de 
Valencia de D. Juan, dolada con seis
cientas veinte y cinco pesetas anuales. 

La de Solo do la Vega, en el do La 
Bañeza, con la misma delación. 

Hscwlas incompletas Je niñas. 

Las de Caboallcs de abajo y Villar de 
Santiago, en el partido de Murías do Pa
redes, con Ir. dotación de noventa posó
las anuales. 

La do Puente Domingo Florez, en el 
do Ponferrada, con la misma dotación. 

La de Maraña, cu el partido de Riaño, 
dolada con ciento veinte y cinco pesetas 
anuales. 

Las de Candín y San Martin de More, 
da, en el de Villafranca del Bierzo, do
ladas con ciento veinte y cinco pesetas 
anuales. 

Los maestros disfrutarán además de su 
sueldo fijo habitación capaz para si y su 
familia y las retribuciones de los niños 
que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios, y 
la cerlilicacion de su buena conducta 
moral y religiosa á la Junta provincial 
de liislruccion [ ública de León en el tér
mino de quince dias á contar desde la 
publicación de esto anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo IG de Octubre de 1875.—El 
Rector, Lcon Salmean. 

de Grauada, Ovidio y Santiago las cá
tedras de Ampliación de Derecho civil y 
códigos españoles doladas con el sueldo 
acual de 5 000 pesetas. 

En la Escuela de Velerinarlá de León 
la cáledra de Farmacologia Terapéutica, 
Patología general y especial, Medicina 
legal y clínica médica; dolada con ol 
sueldo anual de 5.000 péselas. 

En la Escuela superior de Arquitectu
ra de Madrid, la cátedra de Estercito-
mia y aplicaciones de la geometría des
criptiva á las sombras, perspectiva y 
gnomónica, dotada con el sueldo anual 

'de i .000 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el ¡inprorogable térniino 
de tres meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela. 

En la facullad do Medicina de la Uni
versidad de Valencia la cáledra de Medi
cina legal y Tosicologia, dolada con ol 
sueldo anual de 5.000. 

En la faculad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid la cátedi'a de 
Melafisicá, dolada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas. 

En la facullad de Derecho, sección 
del civil y canónico do la misma Univer
sidad la de Legislación comparada, do
lada con 4.000 péselas. 

En la Escuela Normal de Maestros de 
la provincia de Oviedo la plaza do Di-
redor de dicho cslablccimiento dolada 
con el sueldo anual (le 2.500 pesetas. 

Los aspirantes presenlarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el ¡mprorogable término 
de un mes á contar desde la publicación 
de osle anuncio en la Gacela. 

Anuncios particulares. -

Los que tengan que reclamar contra 
el caudal que á su fallecimiento dejó 
Isidoro González, vecino que fué de Nava 
de los Oteros, pueden hacerlo á sus lio-
rederos durante ol lérmlno de 50 dias, 
con los documentos que lo acredilen. 

La Dirección general de Instrucción 
llama opositores á las plazas vacantes 
que á continuación se espresau: 

En la facultad de Derecho, sección 

AVISO. 
En la ¡mprenla de este Bolclin se 

continiia despachando toda clase de mo
delación de cuentas Municipales, de Pó
sitos, repartimientos de terrilorial y ar-
bilrios y las facturas para hacer las 11-
i|iiiilacioiics do los intereses de láminas 
del 80 por 100 de propios. 

Hemos hecho también nueva lirada 
de los certificados que espillen los Pro
fesores de Medicina y Cirujia pora pre
sentar en los Juzgados Municipales, 
cuando ocurre alguna defunción. Do es
tos impresos se remitirán por ol correo 
paquetes de cien ejemplares á quien 
acompañe al hacer el pedido 15 sellos 
de 10 céntimos de peseta, ó seis reales 
en letra de fácil cobro. 

¡¡Euprcnln de Sfinfauí tt»rz* c Kfiijoí*. 


